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PROPOSICIÓN No. 368 DE 2024 
 

 
Tema: Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina 

segura 2024-2027” 

 

Conforme al artículo 85, del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito 

presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo No.368 de 2024 “Por medio 

del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027” 

 

Adicionar el siguiente Artículo en el Objetivo estratégico I. “Bogotá avanza en seguridad”. 

 

TIPO/ARTÍCULO 
TEXTO PARA 
ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

 ARTÍCULO XXXX. La 
Administración Distrital en 
cabeza de la Secretaría de 
Seguridad, Convivencia y 
Justicia, fomentará estrategias 
para la inclusión de privados 
en el Sistema de radio 
troncalizado denominado 
Centro de Comando, Control, 
Comunicaciones y Cómputo 
(C4), con el propósito de que 
estos se capaciten sobre el 
sistema, formen parte de él, y 
se integren a la estrategia de 
seguridad implementada 
dentro del Distrito. 
 
Esta inclusión se llevará a 
cabo, siempre y cuando se 
cuente con el consentimiento 
expreso del privado, 
respetando el derecho 
constitucional a la intimidad. 
 
ARTÍCULO XXXX. Para el 
cumplimiento de lo dispuesto 

Con el fin de reforzar los frentes de 
seguridad de las diferentes 
localidades de Bogotá, así como 
trabajar mancomunadamente la 
ciudadanía con el distrito, es 
necesario vincular las cámaras del 
C4 con las cámaras de los privados 
con el fin de mejorar la seguridad 
en la ciudad. 
 
Esta articulación permitirá 
contrarrestar los delitos de bajo y 
alto impacto. sumando esfuerzos 
con la comunidad, la policía y la 
Fiscalía para obtener resultados 
que permitan el cruce y 
complemento de la información 
para la disminución de los delitos 
en Bogotá. 
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en el artículo anterior, la 
Administración Distrital a 
través de la Secretaría Distrital 
Convivencia y Justicia, en un 
término no mayor a 6 meses a 
partir de la expedición del 
presente acuerdo, elaborará el 
procedimiento para que los 
privados puedan apoyar y 
vincularse a esta estrategia de 
seguridad en el distrito capital. 

 
 
 
 
Cordialmente, 
 
Firma 
 
 
_________________________________  
H.C. CRISTINA CALDERÓN RESTREPO  
PARTIDO NUEVO LIBERALISMO                                          
                                     
 


